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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN  
Agosto cuatro (4) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Se INCORPORA al expediente constancia de envío de comunicación 
realizado por el apoderado de la parte demandante, por medio de la 
entidad ENVIAMOS MENSAJERÍA. Pero la misma no fue posible en la 
dirección CARRERA 45 No. 1C – 59, TORRE 3, APTO 501, por cuanto la 
dirección era incorrecta. 
 
 Se autoriza proceder a hacerlo en la dirección solicitada, Carrera 45 
No. 1– 59, torre 3, apto 501, Medellín. En consecuencia, se REQUIERE a la 
parte demandante para que en el término de cinco (05) días, proceda a 
la realización de la notificación personal, conforme lo establece el Código 
General del Proceso, so pena de ser requerido para desistimiento tácito 
(art 317 Código General del Proceso). 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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RADICADO  05001 31 03 012 2023-00116 00 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTÁ 

DEMANDADO INGECODI S.A.S. INGENIERIA CONSTRUCCIÓN Y  

DISEÑO, ANDRES FELIPE GONZÁLEZ CASTAÑO,  

PAOLA ALEJANDRA GONZÁLEZ CASTAÑO 

DECISIÓN INCORPORA NOTIFICACION - REQUIERE 
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